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	Es un hecho que las firmas de auditoría sufren en estos momentos un problema de crediblidad. 

	

	El golpe más duro para el sector ha sido la polémica actuación de la oficina de Andersen en Houston, que no pudo, no supo o no quiso enterarse de los riesgos que acumulaba Enron, el gigante eléctrico norteamericano ahora en suspensión de pagos.

En España, la actuación de los auditores no ha sido demasiado brillante en escándalos como los de la agencia de inversiones AVA o el último de Gescartera.

Pero el sector tiene razón cuando argumenta que no es razonable padecer por ello un juicio sumarísimo, y que es preciso valorar la aportación que la generalización de la obligatoriedad de la auditoría ha aportado al buen funcionamiento del mercado, a la mejora de las prácticas contables de las compañías y al impulso de la transparencia informativa de las empresas en relación con sus accionistas.

Lo cierto es que la auditoría constituye uno de los pilares fundamentales del sistema capitalista, por lo que destruirlo, al albur de supuestos o eventuales comportamientos o prácticas irregulares, sería una irresponsabilidad de consecuencias nefastas y perjudiciales para todos.

Dicho esto, es muy bueno que los auditores sientan que no gozan de popularidad en estos momentos, porque serán los primeros interesados en impulsar las medidas para recuperar el prestigio perdido y asegurar su futuro. La auditoría, en esencia, es una profesión y un servicio que se mueve siempre en el filo de la navaja: las empresas contratan a un ‘extraño’ para que examine lo que hacen arriesgándose a la correspondiente amonestación o suspenso si lo hacen mal.

La sospecha inmediata es la siguiente: quién tiene interés en pagar a alguien obligado profesionalmente a ponerlo en entredicho, llegado el caso; o de otra manera, quién está realmente interesado en cuestionar las malas prácticas del que le paga.

La conclusión es que el conflicto de intereses existe, en potencia, desde el principio, pero la realidad es que, a pesar de ello, los escándalos no han sido numerosos y que la ortodoxia contable de las compañías ha aumentado espectacularmente los últimos años, en Estados Unidos y en España también.

El sector está obligado a hacer una reflexión sobre la calidad de sus trabajos y la manera de mejorarlos y de impedir que se repitan casos como el de Enron en EEUU y Gescartera en España, aunque el objetivo final es, también en esencia, una utopía. Y es una utopía porque buena parte de la responsabilidad sobre los fallos de las auditoras corresponde a los deficientes sistemas de gobierno de las empresas.

Potenciar los consejeros independientes de verdad, generalizar y fortalecer la autonomía de los comités de auditoría en las empresas, establecer, en fin, sistemas de vigilancia implacable de los gestores de las compañías facilitaría el trabajo de auditoría, un servicio que hay que preservar a toda costa, extrayendo las lecciones de la actual crisis y promoviendo las oportunas reformas. 


